
Un mes en Córdoba

7466 30

16756 54

13435 42

8659 85
Total. 58714 14

Gobierno clyü de la provín 
cía de Córdoba.

991
2680

791
1376
384
157
107
637
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§ •« Í
» S

Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos.

Generales.
Resultas.

08
66
95
50
73
12
74
75
50

16
45
90

. 180
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66
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Ministerio
de la Gobernación.
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Aguilar.

Castro.
fuente Obejuna. 
Hinojosa.

Montilla.

Pozoblanco.

Palma.
Rambla.

Víveres.
Botica.
Camas

Sirvientes.

Gastos reproductivos. 
Cargas,

Resultas

Eum. 1259.

Núm. 1310.

Núm. 1300,

Un año.

"r r v:..Oo>u«t:«MlwAl.«dBklSt*

Núm. 308

Las leyes y las «Slsnosfcíones «Bel Gabier
ntt son obligaiorlas para la capital de pro
vincia desde que se publicati oflcfalinente

Viernes SS de Junio de 1880, Ono y fûô iio real

SUSCRICÎON PARTICULAR.

)ii olla, y ties de «natro día» despoespara los jTres id.
Sóisdemás pueblos de la nalsma provincia, (Ley:

a© 3 de NovlembT© de 183*7, )

Dirección general de Correos
y Telégrafos.—Correos.

Contratado por el Ministerio de 
Ulü'amar un servicio mensual di
recto entre Barcelona y Manila, 
fijado el dia primero dé cada mes
para las salidas de las espejiciones 
de Barcelona; y dispucsto ^que el 
referido servicio dé principio eí l'? 
de Julio próximo; he acordado par 
ticiparlo á V, para su debido cono
cimiento y á fin de que toda la cor-
respi ndencia depositada en esa 
provincia, con destino á Filipinas, 
desde la salida de la espedicion in
mediata anterior por la Via Mar 
sella, que continuará utilizándose, 
sea dirigida con a debida antici 

lelona;pación
airvase comumcarlo al público 

por medio de la oportuna circular 
en el «Boletín oficial» de:. Ja pro
vincia, que deberá insertarse en
tres dias consecutivos; y á los Su
balternos dependientes de esa prin
cipal, á cuyo efecto acompaño ad
juntos los ejemplares necesarios; 
indicando á uno y otros el día en

Se publica todos los dias escepío los Domina

ue saldrá de esa la corresponden- 
í^ia que debe conducir la Mensage 
ría marítima espafioia que se esta
blece.

D¡os guarde á V, muchos años
—Madrid 12 de Junio de 1880
El Director general, G. Cruzada, 

Señor Administrador principal 
de Correos de Córdoba.

La persona que se considere con 
derecho á'ñn asno que se encuen
tra á disposición de este Gobierno,
cuyas señas se espresan á conti
nuación, se presentará á justifl- 
carlo debidamente, en el término

; de treinta dias, debiendo hacer pre
sente que pasado este sin que haya 
úeelaiaacion alguna se procederá á 
su tasación y venta en subasta pú
blica.

Córdoba 21 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Dt Conde de /f'oæà.
Seña,s de la caballería.

Pelo negro, tuerto del ojo iz
quierdo, una cicatriz en la espal
dilla derecha y sin hierro.

Dipulacíou proviiiciul de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia. =Ides de Junio de 1879 á 8Ô. 
üistrnbucion de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
fill el art. 37 de la ley de 20 . e Setiembre de 

Jeto y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Diou- 
î222LÊr9’^“®ia^ ®“ ®®®^^^ ^el 10 dei corriente.

Agudos.

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

5468Víveres,

Camas.
facultativos: 
Practicantes.
Empleados. 
Cargas.

..i ulto.
Oenerales,
Resultas, 12396 03

Las leyes, Ardenes y anenelos que se maa
u®a pub!tear en los «BaleUnes oUelaies> se
haa d© remitir ai Gef© polítieu resaeeUvo J
por enyo conducto se pasaraa á los editores
de los meneionados periódicos. (Ordenes de
0 de Abril, de O y 31 de Octobre de f S&4.)

Casa Socorro-Hoapicio.

Víveres. 2916 66
Botica. 416 66
Camas. 1495 66
Facultativos, 229 16
Practicantes. 227 08
Empleados, 338 50
Cargas. 322 40
Cuito. 118 70
Generales, 702 08

Facultativos.

Empleados, 
Cátedras.

Culto.
Generales.

Sirvientes
Empleados.
Cátedras.
Cargas,
Culto.

Baena,
Bujalance.
Cabra,

Lucena.

Montoro.

Priego.
Posadas.

Hijuelas de la

Gasa centrai de

6313
83

33
33

6721
83 25

552 93
460 16
364 58

1482 35
58 88

100 07
536 66

»
Expósitos.
3241 75

152 65
4071 94

83 25
4345 86
526

45 66
158 02
95 83

714
U

46

irovim 
1000

ha, 
52

506 17
775 47
631 05,
275 58
318 59
509 30
795 23
631 70
714 46
618 05
701 03
343 27
449 73
389 65

En CÓPifoba á 10 de Junio de 188û.=ÆS Secretario Contador T Re- 
oaredojie0br6gQn.=V.; B.\ El Presidente. Conri© ’ '
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Núm. 1260.
Diputación provincial de Córdoba.

Núí^.,,1333.
A.dmini'-'trácioa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Contaduría dolos fondos del presupuesto provincial.--Mes de Junio del año económico de 1879 á80. JJINAS.

Sited provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, „i., ^ u/c lo que copio.
aprobada en sesión de 10 do Junio de 1880. Por el mmisten de Hacienda

---  - ------- se ha comunicado á esta Direc-

o* 
P
o to

/1

3.“

4?

1.-
2/
3.®
4.“
5.’

4.'

1.’
2.’
4.'
5/

1/
50

3."

4."
5.“

6/
7.’

2."

3.“ 
4”

].“

Haico.

2.’

Unico.

1.’

El 0

Sección primera.=Gastos obligatorios.

Capítulo I.“Administración provincial.

Personal do la Diputación.
d. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos.
Raterial de la Diputación de fondos provinciales.
Id. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
[d. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe

ciales.
Material de estas Comisiones-
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes,

Capítulo H,=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id, de bagajes.
Id. de impresión y publicación del <Boletin oficial.»
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades 'públicas.

Capítulo 111. - Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Captulo lV.=Cargas. _ . - . _
Contribuciones que corresponden álós’bíéhes de la provincia, 
pensiones concedidas legatmente. _ _ _
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y -liquidadas y otras cargas de 

justicia.
Capítulo V.=Instruccion pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento. del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento, de laíí^scpela normal de Maestros, 
id. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
'Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
Subveheion ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial- _

Capiítulo VI.—Beneficeucia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitóles.
Id. id. id- de las casas dú Misericordia.
Id. id. id. de las casas de Expósitos.

Capítulo VU.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII. =Im pre vistos.
Para'los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capitulo II.=Car referas.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.=:Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 

Sección tercera. ^Gastos adicionales.
Capítulo único.—Resultas por adición de ejercicios cerrado 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre de 187^ 

procedentes del presupuesto anterior.
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos an

teriores.

Total general.

Íu Cúrdobaá 1.* de Junio de I88O.=B1 Contador de fondos pre 
rdenador de pagos, Tomás Conde.

Artículos.

Pesetas,

Total 
por capítulos 1

Pesetas.

cion general, con fecha 9 de Jumo
,or succiones. >“ R«>» «^m ^oe sigue:

— «Exemo. Sr.:~Visto lo ex-
Pesetas. pue.sto por esa Dirección general

5030 15 Í

770 50
2864 58

20 83

624 83

229
125 
770 62 (

875
352 33 ,
333 33
758 33

1098 84

1083' 33

187 50
892 29

34 22

5954 46

720 83

1080 09

1 25 5Í
1603 20
354 16

1022 33 
.375
250

12160 44
8890 89

19055 79

83 33

2916 66

30909 12

71231 59

167199 67

75

3vinciales, Juai

10436 11

3417 S3

1083 33

7068 47

. 6731 15

r

^40107 12

83 33

2916 66

30909 12

71231 59

^167274 67 

!

1 Antonio Gon

con motivo de los incouveuleuLes 
que encuentra para su cumpli
miento la Real urden de 17 de .Sue
ro último, sobre establecimien
to de guías de conducción de mi
nerales, según resulta de las re
clamaciones de diferentes Socie-: 
dudes y Empresas mineras, así 

i como de lo manifestado por algu- 
i ñas Administraciones económicas, 
; lo cual demuestra la conveoien 
1 cía de dietas las medidas Condu- 
■ centes á modificar .y ampliar la re

ferida disposición en beneficio de 
la industria minara, y sin perjui
cio de los verdaderos intereses de 

i la Hacienda, objetos que pueden 
’ conseguirse descentralizando lafa 

cuitad de librar las guías, que hoy 
[ reside exclusivamente eu las Ad 

-- ' .1 ministraciones económicas, y con-
i firíéndola» tambien á las Subalter- 

- na"s do partido y de rentas est.in- 
'1 cadas que por su número y situa- 
! cion pueden facilitar á los mineros 
■ la adquisición de dichos doeumeu- 
' tos, relevando asi de un ímprobo 
! trabajo á las oficinas provinciales 
i de Hacienda y favoreciendo por me- 
; dio de la concesión de franquicias- 
i la celebración de conciertos colee - 
‘ tivos con los mineros, á fin de que 
J éstos vengan á secundar el propó- 
! sito que animó al legislador ai se- 
' halar como preferente este medio 
j de hacer efectivo el impuesto dei 1 
! por 100 sobre el producto bruto do 
1 las minas, en las últimas leyes de 

presupuestos; el Rey (q. D. g. |, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general é informado 
por la Intervención general de la 
Administración de! Estado, se ha 

71844 servido disponer; 1,° Además de
las Administraciones económicas, 
á las que por la Instrucción -de 11 
de Abril de 1877 y Reales órdenes 
de 6de Agosto siguiente y 17 de 

102140 71 Enero último, se atribuye exclusi
vamente la facultad de expedir las 
certificaciones-guías para fa ex
portación, beneficio y conducción 

167274 67 j^^ minerales, tendrán la facultad, de
expedir los referidos documentos 
las Administraciones Depositarías 

341259 38 ^^ j^^g partidos y las de lientas es-
■••■■«•■■^“^■" tancadas de los mismos, siempre 

, on , que de las certificaciones que les
zaíez.—, ygjjjitjjii las referidas Administra-..

clones económicas, aparezca que
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se hallan corrientes las minas da 
donde procedan los minerales en 
el pago del impuesto del 1 por 100 
sobre el producto bruto de la ri
queza minera; 2? Las Administra
ciones económicas remitirán á las 
expresadas subalternas en el mis
mo día en que los mineros satisfa
gan el importe de cada trimestre 
del impuesto, una certificación del 
ingreso, con expresión de la mina 
porque se baja verificado y trimes
tre á que «orresponda, debiendo 
expedirse en vista de ellas las gulas 
que se soliciten, expresivas de que 
la mina ó empresa se halla cor
riente en el pago de la contribu
ción al tenor de la Real órden de 6 
de Agosto de 1877; 3,“ Las Admi
nistraciones Depositarías de parti- 
do y las de Rentas estancadas, de- 

, berán llamar la atención de la eco
nómica, siempre que en un trimes
tre aparezca de las gulas que ex
pidan mayor cantidad de mineral 
explotado que la que comprenda 
la certificación do solvencia; 4.° 
Las Administraciones económicas 
deberán dar conocimiento á ias ci
tadas subalternas de la provincia 
yá las de Aduanas por las que 
tenga lugar la exportación de los 

■ ^minerales, hállense ó no dentro de 
dicha provincia, de los conciertos 
colectivos que eeíebren conjx^ mi
neros, asi como á las del distrito 
donde radique la mina, en el caso 
de que el concierto celebrado sea 
individual; teniendo las repetidas 
oficinas subalternas la obligación 
de llamar la atención de la econó
mica, siempre quo-resutte de: las, 
guías expedidas que la cantid^'d de 
minerales á que se refieran exceda 
de la que se haya tenido en cuenta 
para celebrar el concierto; 5.“ Las 
Administraciones económicas re
mitirán á las subalternas las cer
tificaciones referentes' ai pago de 
los plazos de los conciertos tea el 
mismo dia en que tenga lugar; 6.* 
Dichas oficinas subalternas deja
rán de expedir las guías, cuando 
vencido el segundo mes de cual- 

--quier trimestre no tengan en su 
poder la certificación de haUarse 
satisfecho el impuesto correspon
diente al anterior; 7.* Ru las pro
vincias en que los mineros se ha
llen concertados ’colectivamente 
con la Hacienda para el pago del 
impuesto, los\representantes de 
los mineros comn, subrogados en 
los derechos do aquella para per
cibir las cuotas individuales que se 
distiibuyan entre dichos mineros, 
podrán expedir las guías para la 
exportación, beneficio y conduc
ción de los minerales que deban pa
sar á otra provincia en qua no se 
haya celebrado concierto colectivo, 
con los mismos requisites que de
ben reunir las que libren las oflei- 
.cas de Hacienda, expresando la fo- 
pha fiel concierto y su cuantía^ y

| con la obligación de dar una rela- 
f eion ó resumen frimestral á la Ad- 
» ministración económica de la pro- 
i vincia concertada, de las guías que 
: expidan en dicho periodo; 8." Los 
i minerales que hayan de pasar pa- 
f ra su consumo, beneficio ó expor- 
: tacion á una provincia en que los 

mineros se hallen concertados tam
bien colectivamente, no necesita
rán guías de ninguna clase áno 
ser que se hiciera reclamación por 
los mismos mineros; 9/ Tampoco 
necesitarán guías de conducción 
las expediciones ó remesas de mi
nerales que las Empresas hagan 
desde las minas á los depósitos ó 
almacenes de las mismas, siempre 
que éstos se hallen establecidos en 
la provincia en que radiquen las 
minas, debiendo, sin embargo, ir 
acompañadoa de la factura corres
pondiente, firmada por el dueño ó 
explotador ó su representante, y 
conducidos por la vía practicable 
más directa entre las minas y los 
depósitos; 10/ Las Administracio
nes subalternas remitirán á las 
económicas dentro de los cinco dias 
primeros de cada trimestre, rela
ciones detalladas de las guías que 
hayan expedido en el anterior, con 
expresión de la cantidad, clase y 
valor de los minerales, mina de 
donde procedan, y el nombre y do
micilio del dueño ó Sociedad^que— 
iá explote, bastando hacer expre
sión de las dos últimas eircuns- ' 
tancias, cuando se trate de mine- ' 
ros concertados; 11.“ Las repetidas \ 
subalternas no expedirán en nin
gún caso las guías que están lla
madas á facilitar sin que les conste 
el pago del impuesto en cualquie- Í 
ra de las formas autorizadas en es- 
ta disposición; 12,’ Dichas oficinas 
tendrán los derechos que se deter
minan en la prevención 7.“ de la 
Real órden de 17 de Enero último, 
y la falta de puntualidad ó de ver
dad en el cumplimiento de este 
servicio, se castigará con arreglo 
á lo dispuesto en la prevención 4.* 
de dicha Real disposición; 13/ Esa 
Dirección general deberá facilitar 
á las Administraciones económi
cas, para que éstas fes den la dis
tribución conveniente entre las Ad
ministraciones Depositarías de par» 
tifio y las subalternas de Rentas 
estancadas, las guías impresas que 
correspondan; pero entre tanto es
to se verifique, será obligación de 
las expresadas oficinas facilitar las 
guías que le reclamen los mineros, 
en la forma que sea posible y con 
los requisitos que se determinan en 
el núm. 3/ de la Real Órden de 17 
de Enero último, para los docu
mentos de dicha clase; 14/ El cos
te de las guías se satisfará con car
go al crédito de material de los im
puestos de minas, consignado en 
el artículo único, capítulo 2/, sec
ción 9/ 4 Gastos de las Contribu-

t Clones y Rentas públicas del Pre 
supuesto general de obligacionei 
de fes departamentos minister ja
les. >= De Real órden lo digo í 
V. E para su conocimiento y efec 
tos consiguientes. >=;E1 Directe! 
general, Federico Hoppe.

Lo que he dispuesto insertar 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
para conocimiento de tos mineros, 
Empresas, Autoridades y fiemas 
á quienes obliga ó interesa.

Córdoba 23 de Junio de 1880- 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Âïommos.
Rúm. 1325.

| Alcaidía constitucional da 
í Luque.

Don Jesé de Porra» y Lopaz, Al
calde accidental de esta villa de 
Luque.
Hago saber: que entre los in

gresos consignados en el presu
puesto económico de 1880 á 81, se 
halla el arriendo fiel arbitrio de 

. la medida para «líquidos» de uso 
■ voluntario, y para ello se convo- 

■ can licitadores á la subasta que 
; tendrá lugar el dia 28 del corrien- 
• te de doce á una de su mañana y 
j tarde en la Sala Capitular, bajo el 
1 tipo y condiciones que están de 
j manifiesto en la Secretaría mu

nicipal. -
AT para inteligencia fiel público' 

se fija el presente en Luque á 20 
de Junio de 1880.—José de Porras 
y Lopez.

Núm. 1326.
D, José de Porras y Lopez, Al

calde accidental de esta villa de 
Luque.

Hago saber: que entre los in
gresos consignados en el presu
puesto económico de 1880 á 81, se 
halla el arriendo fiel arbitrio e»pe- 
cial de extracción de piedra en las 
«Canteras del Común,» y para ello 
se convocan licitadores á la su
basta que tendrá lugar el dia 29 
dei corriente mes, de diez á once 
de su mañana en la Sala Capitu- 
ter, y bajo el tipo y condiciones que 
están de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Y para conocimieuto del público 
se fija el presente en Luque á 20 de 
Junio de 1880.=Josó de Porras y 
Lopez.

Núm. 1327.
Don José de Porras y Lopez, Alcal

de accidental de esta villa de 
Luque.
Hago saber: que en el presu

puesto do gastos para el año eco
nómico de 1880 á 81, sé halla con
signado el servicio y suministro 
para el alumbrado público, por lo 
que se convocan licitadores á la 
subasta que tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, de once á doce de 
su mañana, en la Sala Capitular, 
bajo el tipo y condiciones que están

, de manifiesto en la Secretaría mu- 
; alci pal.
Í Y para conocimiento del públi- 

co S3 fija el presente en Luque á 20 
de Junio de 1880.—José de Porras 

: y Lopez.

JUZGADOS.
Núm. 1292.

Juzg-ado de primera instan
cia de Aguilar.

Don Francisco de Frías y Villalo
bos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Aguilar y su 
partido.
Por la presente requisitoria, ci

to, llamo y emplazo por término de 
treinta días contados desde la in
serción de Ia misma en el «Boletín 
oficial» de la provincia y «Gaceta 

. de Madrid,» á Fernando Gallardo, 
hermano de una tal Rocio, vende
dora ambulante de plata y oro, sin 
que resulten mas circunstancias, 

. para que en dicho término se pre
sente ante este Juzgado á respon
der á fes cargos que la resultan por 
el uso de una guía falsa, bajo aper • 
eibimiento que en otro caso será 
declarado reveltle, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Auto
ridades Civiles y militares é indivi
duos que com ponen la policía Judi
cial, procedan á la busc i y deten
ción de el susodicho, poniéadolo en 
la cárcel del partido á disposición 

^ _de este Juzgado.
Dado en Aguilar á diez y seis 

de Junio de mil ochocientos ochen- 
1 ta.—Francisco de Frías.—P. M. de 
? S. S., Timoteo Sánchez.

§ Núm. 1302.
Juzgado de primera instan- 

j tancia de la Rambla,

| Cédula de notificación.
1 En la causa criminal que an es- 

te Juzgado de primera instancia y 
por la Escribanía de mi cargo se 

1 sigue de oficio por fesiones á Juan 
j Santisteban García, vecino de Lu- 

cena, casado, de oficio pintor, de 
; edad de cuarenta y cuatro afioa, y 
1 cuyo paradero se ignora, se ha dic- 
i tado la siguiente
Í * ^’^^''’*^®^^i^' La Rambla trein- 
! ta y uno de Marzo de mil ochocien- 
j tos ochenta.
i Sin perjuicio de proveer á fe que 

interesa el Promotor fiscal, libre
se mandamiento al Juez municipal 
de Santaella, para que se ofrezca 
esta causa á el perjudicado Juan 
Santisteban García por ai quiere 
mostrarse parte en ella.

Lo maudó y rubrica S. S., da 
que doy fé.=E tá subnnado—Juan 
B, Gimenez.

Yhabiéndose acordado por pro
videncia de hoy se haga á el Juan 
Santisteban Garcia la notificación 
de la providencia inserta por cédu
la, mediante á ignorarse su para
dero, para que tenga efecto se ex
pide la presente cédula que firmo 
en la Rambla á veinte de Junio de 
mil ochocientos ochenta.= El Es
cribano, Juan B. Gimenez,
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Agrarios.
EDICION ECONOMICA Y COU- 

PLEYA.
Códigos espaíiolss adigu-a y Mo
dero os con las últimas reformas pe- 
bncados bajo ¡a diríocíon del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beoaQeencia da la provin 
cía do Madrid, da la Junta do re -, 
forma peniUnciari», Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto., con la calaboraoioa da vinos 
letrados dd ilustre colegio de Ma

drid.
ÜS tomos.—¡una peseta el tomo!

g

Prospecto.
Han sido Untos y tan diversos 

los slemantos que han contribuido á 
formar la historia y la civílisaciou 
da ansatra paths, que no debemos 
extrañamos do qus nassíra legis 
laeion sea tan anUorow y v^na-ta. 
Elementos romanea con las Pañi- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
son el aincúmeró de privilegios y 
oirtas pueblas que con facilidad da 
baa los reyes ó sus villas y ciula- 
dos. todos ellos han venido forman 
do nuestra legisiacton y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa asnlica este fenó
meno, considerando que ai derecho 
civil refiere ai elemento privado dal 
hombres, a sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so rosa é 
incumbe A este ojemenio particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado on ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad i ban 
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas 88 han emprendido para uni
ficar nuestra iegislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha coesfiguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en les 
Tribunales do Justicia.

Dado este antecedent», no cree 
mes neeasarío encarecer la impor
tancia da la prenante obra, que por , 
su naturaleza miama ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen à peritos y legos an iegiela- 
cion; A todos lea es útil ó indispen
sable tener las leyes de su putria: A i 
sus jurisperitos, por su misma profe- ! 
sioa: -i todos los ciudadanos,3lorque i 
la ignorancia de la ley no pus-do alo j 
garse on juicio corno excusa vale- : 
Lera para evitar el onmphmicnte de ■ 
una obligaoion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta 'i-z.en 
,aa adiciones que se h»n iieebo de los 
Códig-os, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su deamedido volü- 
men, A causa do' lujo de la edíctuo, 
87» (16 fácil manejo y no se puodea 
llevo? Aloa Yribunaíes, para leer, en 
los informes of?. les, las citas de las 
leyes que A naeatro derecho eonvie- 
nes. Estos inoonvenie'jt0S y neecú- 
defies que hemoa sentido an naaatra 
práctica, coa han hecho concebir sí 
pensamiento ds remediarloa para 
siempre, y creemos heberlo conse
guido. NuMtra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pueda "ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U 
maño facilita el poder líe varios «n la 
mano ó en el bolsillo. Además publí 
carêmes tambien, coleccionadas, las 
leyes modernae con sus reformas, 
que andan esparcidas y díseminadás 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños á impresiones.

-i Al fránta 36 «uU Código pré^n- , 
| tsr^mos un roaeñáhistórica del mis- j 
a IDO, hechs por D'OU do Ruostros dic- j 
1 tingaidos compafioros, y A la cabes» 1 
j do 1 s '.s.rc3 misera as duramos tara!- S 
I bisa U axposieisa de motives qua j 

sinmpre lap ACompaCa y ALgooos co- i 
msatavios at oro i&s miamp-S iay»3. j
obra de emitti?«tes jurisconsultos..

No ea nos oculta !» «apo’tanoia 
da la ampres^i que acometsmoa y 1-51 
infarloridadih* nuestras faeraas: co ■ 
nocfiinos la indiferenoia fié nuestro 
país en ouestion de obras tsientíficas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
ds preattmos nnesiros compaflero» 
da toda España, á quienes nos entra 
gj;.[üO3 confiados en que nos uan da 
prestar au ayuda eu una obr.i Guenv/r 
s interóa ácometemos y quahr^, de 
óduüdar ea bien oe todos,

Madrid, Í37S.
Confiioiouss de la pubUoacica.
La obra constará de 25 tornos de 

480 páginas, en 8.“, buen ptpel, ex 
celsnto y clarísima irspresion.

El precio de cada tomo será de 
uns posits en toda España.—Se pu 

. b!i«¿rán fins tornos c^..la raes, uno de 
layas Antiguís y otro d* leyes mo
dernas.

No ss sirve ningún torno quü no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda.la publicación tendrá ora 
rebaja da sois psasias, adquiriendo 
Ioda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros ss les hará una re
baja de <0 por 100, tenumdo desde 

î BO ejempiarea para arriba, y anear* 
i gándose ellos de recoger los tornos 
! la Madrid.

Sa auBcribe en Madrid, Serrano, 
98,0 donde ee dirigirán los padides - 
la cor respe nd en ia, con sobra al ad 

i ministrador-diría obra y ah todas las
1 librerías-

6ÜIA 
de los Jaeces muoicipales en tu a loria

criminal por
0. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 re.
Los pedidos pueden dirigirse á

D. Gabriel Pueyo, acompanaedo su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igie- 
«as.

Jefe de la Sección de Beneucen-cía en eï Ministerio de la Goberna- «■«'»* •*>** •*»“1 ’“«^ 
ria y confeccioD fie los nuevos ami

1 ®i®®- . j = Exposición historico-enhea de 
este impur Lan le servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única so su género.

Consta de seis libros, con utifi- 
1 anuos apéndices, algunos de documen 
j tos inéditos interesantes, y doa ío- 
1 mos en 4.’ con más de 306 páginas 
1 esmerada impresión.
1 Se vende á once pesetas el ejem
3 piar en el domicilio del autor, Trave 

sia de la Parada, 10, 3/Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados le.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegáis al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
eselusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones A medida 
exacta.

Se hacen chaflones do escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó se m de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que so deseen' 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido. ,

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del pais, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios ma^s ar
reglados. 15=14

a

5 ti

ria y Utograda del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5ít y Letrados ÍM,

Guia practica para conservar v re- £ 
cobrar la salud, ó Iralado completo , 
de medicina y farmacia doméstica 1 
al alcance de lodo el muado. por el 1

Dr. E. Vollel. ^
Forma un tomo do mas de 14D ; 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus > 
síntomas, y el empleo de los medios j 
mas eficaces para curarías. Se ven- 5 
do en la Librería del Diario de Cór- 
doba á 18 reales ejemplar. 1

Beneliceocia.
Fresuputislos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales j men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la-'lmprea- 
la del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y ^6 y 
San Fernando núra, 34.

g

AVISO.

Juntas Muaioipaiese Amíllafaifii^ha 
lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Proenrador del Colegio de esla ciu 
dad y apoderado de varios Ayuntan 
mienlos de la provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirsccio-

î

à

de los Sra». D. José Maria Muñoz, y * Spppplíipiúq dii 
D Càrlos Gómez Samper, qneenlien- i A •«» OareWI IUS UC 
de en la formación de Registros de |

UaratüUülos. Lo que liene el honor 
de participar á los Síes. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndoee de su 
conducto les sea más fácil su inteii 
geocia con aquél.

Advierte lambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Uses 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mbbtb'Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia esc i usi va del Gea 
tro General resolverías yá el debe 
rúa dirigirse las comunicaciones.

I Filiaciones y mtací i- 
J ne» para los quintos, se 
1 espenden en la impreu* 
1 ti? de este periódico.

À la Guardia civil, 
î^equisitorias, reci-

bas de haberes y de 
j presos, be hallan de ven- 
I ta en la Impronta, libre-

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ^S y Sao 
Femando M.

Ayuolauiiento.
hepartimieuto y Ma

tricula
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de Subsidio y 
Kepartímiento por ter- 
ritonaí, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

1 ra municipale?- y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ¿an Fer» 
uando 54.

l^-praata dol ^jy¿rio de C^rdey^t,

Ministerio de Cultura 2024


